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Jaime Preciado Coronado 
 
 

Resumen: la descentralización asociada con la gobernabilidad democrática, se está convirtiendo en 
una necesidad para enfrentar un mundo crecientemente interdependiente y globalizado. Diferentes 
tendencias sociales vienen desarrollando las condiciones de proceso mundial que se manifiesta 
igualmente en México. El resultado de todo esto es que la gobernabilidad enfrenta diferencias 
sustanciales en sus distintos indicadores: indicador institucional, incidencia del sistema de partidos, 
diferenciación de la política local respecto a la nacional, procuración y administración de justicia, 
desarrollo económico y social, capacidad financiera del gobierno, y saldo de legitimidad. Los retos 
para la gobernabilidad se reconocen entonces como los desafíos para la democracia. Así, la 
gobernabilidad democrática local nos remite al tema de la reforma del Estado en el marco de la 
descentralización y la participación ciudadana local en la construcción de la nación. Sin embargo, los 
procesos no se dan sin actores; las tendencias, los ritmos y los resultados dependen, de la interacción 
entre las fuerzas que intervienen en dicho proceso. Por ejemplo las demandas de rendición de cuentas 
están ligadas intrínsecamente con los procesos de ciudadanía y participación de la sociedad civil, en la 
medida en que contribuyen a la pluralidad política y a la descentralización y democratización del 
poder, y favorecen la gobernabilidad, pues legitiman la actuación gubernamental. En el caso de 
México, esta cadena virtuosa está comenzando a fortalecerse mediante diferentes grupos de 
experiencias concatenadas de las distintas instancias tanto de la vida pública como civil: las 
motivaciones personales como dimensión importante de la vida social en situación democrática, las 
organizaciones civiles, un equilibrio diferente entre la sociedad civil y el poder público al igual que al 
interior de los mismos poderes públicos.  
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Centro y regiones en México ante la gobernabilidad democrática local 

 

Al igual que en el resto del planeta, en México, la descentralización asociada  con la gobernabilidad 

democrática, se está convirtiendo en una necesidad apremiante para enfrentar un mundo 

crecientemente interdependiente y globalizado. La multiplicidad y complejidad de los problemas;  el 

avance democrático (de la región latinoamericana en general, y de México en particular) de los 

últimos años, que comienza a impulsar con voces más firmes el debate sobre la democracia local y la 

participación ciudadana post-electoral;  la necesidad de ganar espacios en la batalla por la 

competitividad internacional y por posicionar exitosamente al país dentro de las redes 

interdependientes de la economía mundial; así como  el aumento de las capacidades locales (gobierno, 

comunidades e individuos) para resolver sus problemas y el interés de la denominada sociedad civil 

por convertirse en sujeto activo de su propio desarrollo, son las tendencias dominantes que vienen 

desarrollando las condiciones de este proceso. 

Sin embargo, es importante hacer notar que las diferencias regionales al interior de nuestro 

país hacen que este proceso no sea uniforme sino fragmentado. El desarrollo desigual de las regiones 

subnacionales, tanto en el campo económico como político y social, marca los profundos contrastes en 

que se trata de resumir la realidad nacional mexicana. Así, es común encontrar que frente a la novedad 

política que están suponiendo en algunos estados, sobre todo del Centro y Norte, la alternancia y los 

gobiernos divididos, la rendición de cuentas, los intentos de reforma institucional, los mecanismos de 

participación directa como el referéndum, el plebiscito y la iniciativa popular, podemos encontrar 

también regiones sobre todo (pero no exclusivamente) en el Sur del país, donde el cacicazgo, la 

corrupción, la impunidad y las prácticas clientelistas parecen un signo inmutable. El resultado de todo 

esto es que la gobernabilidad, entendida como una doble capacidad para aplicar exitosamente un 

proyecto de gobierno y para procesar institucionalmente los conflictos derivados de ello, enfrenta 

diferencias sustanciales en sus distintos indicadores: 

• El indicador institucional nos dice que la confrontación entre las diferentes fuerzas políticas 

y los distintos niveles u ordenes de gobierno es ambivalente. 

En general se han acotado como nunca antes los espacios de poder, aún en los gobiernos de 

mayoría, con lo que por un lado, el Ejecutivo ha dejado de ser el "gran legislador" y el papel del 

Congreso recupera relevancia, sobre todo en los estados donde la opinión pública (líderes de opinión, 

medios masivos, organizaciones civiles) muestra su interés creciente y legitimo por evaluar y 

participar de las iniciativas. 

El caso de los gobiernos divididos impone por un lado, límites a la cooperación entre el Ejecutivo 

y el Legislativo, pero al mismo tiempo, la interdependencia que significaría la distribución del poder y 

la existencia de contrapesos, no ha obligado a la cooperación. El primer ejemplo de esta dinámica es el 

gobierno federal. Además de las diferencias sin precedente entre el Presidente Fox y los legisladores 

federales de su partido, el Ejecutivo federal no ha logrado cooperación suficiente con los siete 
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gobernadores del PAN, mientras que los cuatro gobiernos estatales de coalición partidaria y los dos 

gobiernos del PRD, en el DF y en Zacatecas, tampoco colaboran con los proyectos presidenciales de 

reformas a la Constitución para la Ley de Derechos y Cultura Indígena, ni con la Reforma Fiscal. Si a 

ello añadimos la activa oposición del PRI a todas las acciones gubernamentales, encabezadas por el 

“sindicato de (19 de 32) gobernadores”, que actualmente coordinan sus esfuerzos por criticar los 

planes foxistas, sumamos otra amenaza a la gobernabilidad (véase mapa Partido gobernante por estado 

federado). 

• La incidencia del sistema de partidos en la gobernabilidad también es ambivalente. A lo 

largo del país existe un sistema multipartidista en términos formales, pero tripartidista o 

bipartidista, según la entidad, en términos reales (véase mapa de Población municipal 

gobernada por partido) 

No obstante, cabe destacar el acceso al poder en algunos ayuntamientos por parte de partidos de 

los llamados chicos. Este sistema real de partidos se ha consolidado a través de la centralización del 

poder de los mismos, lo que se refleja en el predominio de los intereses nacionales sobre los locales, 

facilitando la imposición de una disciplina legislativa para votar en los congresos nacionales y locales. 

A pesar de su capacidad de negociación en los asuntos locales, ello convierte a los partidos en 

instancias mediadoras capaces de integrar ambas agendas, logrando así influir en la tensión entre 

conflicto y cooperación, derivada de las diferencias regionales y los intereses nacionales. Por lo que el 

tratamiento de las agendas nacional y local, está sujeto en gran parte a los ritmos del entendimiento y 

la confrontación entre estas fuerzas partidarias. 

• La influencia municipal de los partidos contribuye con esa diferenciación de la política local 

respecto de la nacional: 

Al empezar el año 2001, el PAN gobierna 36 de cada 100 habitantes del total nacional en 315 

municipios; el PRI gobierna a 44 de cada 100 habitantes en 1389 municipios del país, mientras que el 

PRD gobierna a 20 de cada 100 habitantes en 268 municipios mexicanos (lo cual incluye 10 de las 16 

Delegaciones internas del DF, que no son estrictamente municipios). El PAN gobierna la mayoría de 

la población municipal en 13 estados, pero cuenta con la mayoría de municipios en sólo tres de ellos; 

el PRI gobierna a la mayoría de los habitantes en 17 entidades federadas, pero tiene la mayoría de 

gobiernos municipales en 26 de los 32 estados que forman al país y el PRD tan solo en dos. 

Es importante destacar que las reformas constitucionales requieren de la mayoría de los Congresos 

locales, los que a su vez necesitan de la mayoría de los municipios del Estado respectivo. De ello se 

deduce que el proyecto de gobernabilidad foxista tendrá que soportarse sobre legislaciones 

secundarias, pues el sistema de partidos no ofrece cooperación en las regiones con el Presidente sino 

conflictos locales crecientes y oposición al Centro agudizada. De lo que asumimos que el logro de una 

descentralización efectiva y el empoderamiento de los gobiernos locales, necesita del diseño de nuevos 

arreglos institucionales entre el Centro y las regiones, así como una reforma de los partidos políticos 

que acentúe la cooperación por encima del conflicto. 
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Dos medidas que se propuso el Acuerdo Político Nacional para el Desarrollo Nacional, promovido 

por la Secretaría de Gobernación en octubre de 2001, pero sin que se hayan comprometido con 

acciones concretas los partidos firmantes del Acuerdo. La ineficacia de dicho acuerdo está mostrando 

que las negociaciones políticas atraviesan por variados filtros que impiden la institucionalización de la 

reforma política o de Estado, que se propone llevar a cabo el gobierno federal. Las posibilidades de 

llegar a un acuerdo, o a un nuevo arreglo institucional, se pierde en el mar de intereses y negociaciones 

parciales que se dan entre las presidencias de los partidos, las coordinaciones de los grupos 

parlamentarios respectivos y los poderes regionales, encarnados en grupos de gobernadores, 

presidentes municipales y agrupaciones regionales de las tendencias internas de cada partido político. 

• La procuración y administración de la justicia es sin duda uno de los principales retos de la 

gobernabilidad tanto local como federal en México. El trinomio impunidad-corrupción-

arbitrariedad, aunado al deterioro económico de amplios sectores de la población, favorece el 

aumento de la violencia, la criminalidad e inseguridad. 

Lo que se traduce en un descrédito para el gobierno federal, pero que, dada la concentración o 

incidencia de ciertas conductas delictivas en algunas regiones, desacredita mayormente las actuaciones 

locales, pues son cada vez más frecuentes las revelaciones de nexos entre las instancias de poder 

locales y la delincuencia organizada, como se ha evidenciado en los estados de Quintana Roo, donde 

se ubican las playas de Cancún, y el Estado de Morelos, zona vacacional para el centro del país; en 

ambos estados los gobernadores estuvieron asociados con el narcotráfico, por lo que ambos se 

encuentran sujetos a la Justicia mexicana 

Después de la crisis bursátil y bancaria de 1995 (véanse mapas de Secuestros y robos bancarios) se 

acentuaron los secuestros en los estados más pobres del país, en el Sur – Pacífico y en la zona central, 

así como en toda la franja fronteriza. Los asaltos bancarios, también se incrementaron a partir de 

entonces, pero en los estados ricos del Centro y Occidente de México y, una vez más, también se 

incrementaron en la franja fronteriza, donde los bancos hacen muchas de sus operaciones en dólares. 

No obstante, el papel que desempeñando por organizaciones como Transparencia Internacional en 

la denuncia y la concientización de los problemas de la corrupción, ya han arrojado algunos 

resultados, pues la creciente indignación de la opinión pública, ha ejercido mayor presión sobre los 

gobiernos para combatir actos de impunidad, corrupción y arbitrariedad. El activismo de la Secretaría 

de la Contraloría, encabezada por el ex gobernador panista de Chihuahua, Francisco Bario, busca 

frenar todas las formas de corrupción en el país. En el mismo sentido, estudios novedosos como el de 

Pricewaterhouse Coopers y su Índice de Opacidad, revela en términos muy concretos las severas 

pérdidas causadas por la falta de transparencia y reglas claras; ello quiere decir que la corrupción de 

los sectores público y privado opaca las posibilidades de realizar operaciones económicas y 

financieras, al aumentar “artificialmente” el costo del capital (impuesto oculto en el soborno de 

funcionarios). Además, la “prima de riesgo” significa que hay mayores costos en los créditos externos 
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que se soliciten, debido al aumento de la tasa de interés que se eleva por esos costos “extra-

financieros” que representa la corrupción. 

En México, el “equivalente fiscal” calculado por esa empresa es del 15 por ciento (monto 

promedio de los sobornos), mientras que la Prima de Riesgo, es de un 3 por ciento; cantidad que se 

paga de sobre-precio en los créditos internacionales. 

• En materia de desarrollo económico y social, la fragmentación del país es más evidente aún. 

No es una casualidad que el Plan Puebla -Panamá (ver mapa sobre la región del Plan), impulsado 

por Fox, reconozca que la integración del país a la economía norteamericana deba hacerse en etapas 

diferenciadas, dejando que la parte Sur pueda competir en términos eficientes, en un primer momento, 

con una zona regional como la centroamericana, para que así, enseguida, adquiera un desarrollo 

suficiente antes de avanzar hacia el Centro y Norte de México, como lo va haciendo el resto del país. 

Las diferencias de desarrollo entre las tres regiones que distinguimos: Norte, Centro y Sur, 

también se reflejan en las tasas de crecimiento de cada una de ellas; así, podemos observar que la tasa 

de crecimiento anual promedio en el periodo 1993-1999 en el Norte, es casi el doble del crecimiento la 

región Sur, en tanto que la región Centro registra un crecimiento intermedio. Además de que la 

contribución al PIB total de cada región, revela que el Centro aporta casi la mitad del PIB (49.3%), 

mientras que el Sur, aporta apenas un 14.2% (véase Cuadro 1). No obstante, al interior de estados y 

municipios, las polarizaciones económica y social ahondan los conflictos derivados de las diferentes 

políticas contempladas en los proyectos de gobierno y dificultan su procesamiento institucional, pues 

la percepción de dichos proyectos es que ahondan las desigualdades regionales, y que hay pocos 

instrumentos o políticas que reviertan estas polarizaciones. 

•  Otra división económica, que no obstante coincide en gran medida con la ya citada, es la 

existente entre los sectores productivos dedicados al mercado interno y al mercado de 

exportación: 

Las zonas del Norte y Centro, concentran la mayor parte de las industrias maquiladoras, que han 

generado una gran parte de la oferta de empleos nuevos que ha registrado el país en los últimos años, 

aunque en esas industrias se han presentado los recortes más severos, durante lo que va de 2001, 

debido a la desaceleración económica estadounidense. Sin embargo, el maquilador ha sido el sector de 

más rápido crecimiento en los años recientes (véase mapa Personal ocupado en la industria 

maquiladora de exportación, 1999-2000). Un dato ilustrativo al respecto es que, durante el periodo 

1988-1994, la tasa de crecimiento promedio anual de la parte de la industria dedicada al sector 

externo, fue de 7.7% y entre 1994-2000 alcanzó un crecimiento del 16.3%. Mientras que La parte de la 

industria destinada al mercado interno, apenas creció a una tasa de 3.5% y de 1.3% en los mismos 

periodos (véase Cuadro 2) 

Lo cual significa que se ahondan las diferencias de desarrollo entre las regiones subnacionales, 

debido al mayor crecimiento que están impulsando las industrias orientadas a la exportación y su 

corolario de mayor desempleo, menores oportunidades y movilidad social; situaciones todas ellas, que 
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ponen en entredicho por un lado, las capacidades del gobierno federal para diseñar estrategias 

tendientes a reducir las brechas de desarrollo subnacional, pero que al mismo tiempo cuestionan 

incisivamente los proyectos locales, minando así la gobernabilidad local.  

• En materia de capacidad financiera del gobierno para atender sus funciones estratégicas 

como son el gasto social y la promoción de políticas de desarrollo, el rezago de las instancias 

locales es uno de los puntos más señalados 

Cerca del 58 por ciento de las recaudaciones fiscales se hacen en el DF(véase mapa de 

Recaudación y distribución de impuestos), proporción que aumenta casi al 80 %, si se suman los 

estados del centro del país. El resto de la recaudación se hace, principalmente, en dos estados 

fronterizos, donde sus elites empresariales empiezan a reclamar mayor control sobre los recursos que 

aportan. Al respecto, las posiciones neofederalistas pugnan, entre otras cosas, por mayores facultades 

fiscales y capacidades presupuestales, además de una mayor autonomía en la toma de decisiones, que 

permitan un papel más efectivo de las instancias locales como promotoras del desarrollo regional. 

Si se observa la participación federal en los ingresos brutos de los estados en 1992 (situación que 

muy poco ha cambiado), se tiene un mapa paradójico; en los tres estados con mayores recursos 

industriales: Nuevo León, Jalisco y Baja California, la menor proporción de sus ingresos proviene de 

la Federación, al igual que tres de los estados más pobres y deprimidos del país. En algunos estados 

del centro nacional y en estados deprimidos, el gasto federal es decisivo. A pesar de la 

irresponsabilidad y malos manejos de algunas de las administraciones, aunada a la impunidad, las 

corruptelas y complicidades, entre otros vicios, reducen aún más los márgenes de maniobra del 

ejercicio de los presupuestos locales; las partidas están previamente comprometidas y los niveles de 

endeudamiento suelen ser altos. 

Las inercias en la distribución y el ejercicio de la inversión y el gasto públicos han sido difíciles de 

vencer, pero la alternancia en el poder y los gobiernos divididos han mostrado algunas mejorías sobre 

la vigilancia presupuestal y la rendición de cuentas aunque, también hay que decirlo, muchas veces 

han impedido que se tomen decisiones financieras gubernamentales oportunas, debido a la politización 

de estas cuestiones con fines partidistas. 

• El saldo de legitimidad de un gobierno comprende su capital político, y se encuentra 

relacionado de forma indiscutible con todos los factores anteriores que hemos citado. 

Los índices de popularidad del Presidente Fox y del gobernador del DF, Andrés Manuel López 

Obrador, eran muy altos al inicio de 2001: 73% de la población nacional en el caso del primero y 74% 

de la población del DF, en el caso del segundo, aprobaba sus gestiones al frente de su respectivo 

gobierno. La definición de gobernabilidad a la que nos apegamos, define que existe correlación entre 

la legitimidad de un gobierno, sus acciones y la capacidad para procesar institucionalmente los 

conflictos, lo cual ha erosionado el respaldo popular de ambos, con el transcurso de sus gestiones. 

Sin embargo, en las regiones es difícil de medir esta legitimidad, pues el nivel de conflictividad 

social es tan agudo que afecta la popularidad de los gobiernos. Hay al menos cuatro amenazas que 
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acechan las posibilidades de profundizar las democracias locales en los estados federados mexicanos 

(véase mapa de Amenazas a la gobernabilidad democrática local): 1) se ha detectado que en unos diez 

estados del país hay guerrillas actuantes de distintas inspiraciones ideológicas; solamente se han 

abierto canales de negociación con el EZLN; 2) hay fuerzas paramilitares asociadas con los cacicazgos 

locales, particularmente en Chiapas, que vulneran la capacidad del Estado mexicano para hacer 

vigente el Estado de derecho, en función de sus nexos con las elites locales; 3) los cárteles del 

narcotráfico del Golfo, de Juárez y de Tijuana (en la frontera con Estados Unidos y en el Pacífico), 

lograron corromper altos funcionarios del gobierno federal y de los gobiernos locales (Tamaulipas, 

Morelos y Quintana Roo), además, han constituido centros de operaciones estratégicos en los estados 

del país para el transporte e, innegablemente, para el mercado interno de estupefacientes. Su presencia 

significa graves problemas para los gobiernos locales. 4) Por último, un problema que viene 

disminuyendo es el de los conflictos electorales, en los que hay diferencias entre gobierno federal y 

gobiernos locales aferrados al “antiguo régimen”; afortunadamente, dos casos que podrían generar 

ingobernabilidad local: Tabasco y Yucatán, han entrado en cauces legales, pero las elecciones que ahí 

se realizaron fueron una prueba de fuego para medir las capacidades de negociación federales y 

locales en torno a un proyecto de gobernabilidad democrática. 

 

Desafíos de la descentralización y de la gobernabilidad democrática local. 

 En América Latina en general, y en México en particular, el debate sobre la descentralización, 

la democracia y los gobiernos locales está enfrentado con una dificultad entre el discurso y los hechos. 

La gobernabilidad democrática local se deteriora, pues hay un "sobrecalentamiento" de las 

capacidades del gobierno central para responder a las crecientes demandas de participación: reforma 

fiscal descentralizada, fortalecimiento de los procesos de institucionalización de los gobiernos locales, 

participación de la sociedad local en decisiones nacionales; demandas de autonomía étnica y defensa 

de los derechos y la cultura indígena. Demandas que a pesar de haber sido incluidas en las plataformas 

de los candidatos, se condicionan al momento de gobernar en razón de las supuestas limitaciones 

"estructurales" enfrentadas que sólo son posibles de mantener mediante el ejercicio de la 

centralización del poder. 

Como apunta Ottón Solís (1999), por un lado, "la descentralización -el traslado de poder a 

instancias locales y comunales- podría constituir la herramienta de reforma del Estado y de 

modernización política más efectiva en muchos países del continente". En tanto que por el otro, la 

diferencia entre el discurso y la práctica políticos ha generado un importante vacío de legitimidad para 

la democracia representativa en nuestros países latinoamericanos. 

Esta situación de vacío de legitimidad se constituye como una de las principales amenazas a la 

gobernabilidad, a la que se suman: las pesadas inercias y herencias del autoritarismo, que limitan los 

nuevos proyectos de gobernabilidad que se están construyendo, sobre todo en lo que se refiere al 

desgaste institucional que debilita el procesamiento de conflictos. De la misma manera, la falta de 
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consensos para alcanzar la viabilidad de un nuevo pacto social favorable a la reforma de Estado 

democrática, contribuye al vacío de legitimidad. Tal déficit se relaciona con los problemas de 

definición del papel del Estado en la agenda del desarrollo pues, pese al saldo creciente de pobreza y 

desigualdad económica, sectorial y regional, en el marco del modelo económico abrazado por nuestros 

países, se sigue entregando al mercado la asignación de los recursos, con el consecuente deterioro en 

espiral del Estado social, que limita crecientemente sus capacidades de regulación y planeación del 

desarrollo. 

Hay timidez o debilidad en la ciudadanización de las políticas, dado que ellas "implican 

decisiones orientadas hacia destinatarios específicos en lugar de tener como referente la construcción 

de consensos o mayorías respecto del interés general" (Duhau, 1999). Los retos para la gobernabilidad 

se reconocen entonces como los desafíos para la democracia: apego a la legalidad, legitimidad fundada 

sobre la creciente participación ciudadana, eficacia gubernamental, procesamiento del conflicto con 

base en negociaciones, capacidad de articular consensos mediante políticas de Estado. 

Existen posiciones que ven en la descentralización y el fortalecimiento de los gobiernos locales un 

debilitamiento del Estado que no existe, pues como apunta la corriente a favor del gobierno local, esto 

no es un juego de suma cero. Al contrario, "el empoderamiento comunal libera al gobierno central de 

numerosas y diversas responsabilidades, lo que le permite cumplir mejor sus funciones estratégicas 

nacionales" (Solís, 1999) Por otro lado, el empoderamiento local puede generar sinergias de 

participación interesantes, que pueden ser capaces de resolver los problemas de legitimidad a través de 

mecanismos democráticos, eficaces, eficientes y transparentes de consulta y opinión, toma de 

decisiones y participación política, lo que se proyectaría al nivel no sólo local sino nacional.  

El optimismo despertado por la transición democrática en México, significa grandes 

expectativas de cambio que se enfrentan a una larga tradición de inercias autoritarias y también a 

diversas limitaciones internas y externas del gobierno de transición: inexperiencia y falta de ofic io 

político, entorno internacional inestable, entre otras. Así, la gobernabilidad democrática local nos 

remite al tema de la reforma del Estado en el marco de la descentralización y la participación 

ciudadana local en la construcción de la nación. 

 

Los actores de la descentralización y la gobernabilidad democrática en México 

En la introducción decíamos que al igual que en el resto del planeta, en México, la 

descentralización asociada con la gobernabilidad democrática, se está convirtiendo en una necesidad 

apremiante para enfrentar un mundo crecientemente interdependiente y globalizado; destacábamos 

entonces las tendencias dominantes que vienen desarrollando las condiciones de este proceso. En los 

apartados subsecuentes hicimos un recuento de las circunstancias particulares en que se está 

desarrollando este proceso y analizamos los apoyos y obstáculos que enfrenta. Sin embargo, los 

procesos no se dan sin actores; las tendencias, los ritmos y los resultados dependen, de la interacción 
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entre las fuerzas que intervienen en dicho proceso. Por esta razón, en este apartado trataremos de 

aportar algunos elementos que arrojen luz sobre los actores y sus interacciones. 

La sociedad civil mexicana, su interacción con el aparato político-institucional, los puentes y 

las barreras que se erigen entre ambas partes, así como las respuestas particulares y las formas de 

afrontar las demandas de cambio y las inercias de continuidad, son (además del contexto nacional e 

internacional), los factores decisivos que marcan el rumbo y avance en la construcción de los procesos 

de descentralización y empoderamiento local, con sus consecuencias, generalmente positivas, para la 

gobernabilidad democrática. 

Uvalle (1999) señala que "el agotamiento del centralismo no es inercial ni casual. Obedece a 

circunstancias que cada país genera y reproduce. En el caso de México, las demandas por 

democratizar el poder y sus beneficios es producto de la revitalización de la vida pública y de la 

multiplicación del pluralismo político". Uvalle describe así un nuevo contexto sociopolítico mexicano, 

que amplía los contenidos mismos de nuestra democracia tradicional, pues el origen de las demandas 

de descentralización del poder aparece como fruto de un proceso de ciudadanía, participación y 

pluralismo crecientes. Elementos todos ellos muy importantes, pues parafraseando a Vargas (1999), 

podríamos afirmar que no es posible hablar de democracia sin participación, porque ella implica 

rendición de cuentas; que no sólo es voluntad gubernamental de ofrecerlas sino, y sobre todo, voluntad 

de la ciudadanía de pedirlas.  

Ello quiere decir que las demandas de rendición de cuentas están ligadas intrínsecamente con 

los procesos de ciudadanía y participación de la sociedad civil, en la medida en que contribuyen a la 

pluralidad política y a la descentralización y democratización del poder, y favorecen la gobernabilidad, 

pues legitiman la actuación gubernamental. En el caso de México, esta cadena virtuosa está 

comenzando a fortalecerse mediante diferentes grupos de experiencias concatenadas de las distintas 

instancias tanto de la vida pública como civil: 

• En primer lugar, como afirma Torres-Rivas (2001), "las motivaciones personales cobran 

fuerza poderosa en la sociedad moderna. Este universo de intereses particulares que estimula 

el mercado, la política, la cultura, la creciente avalancha de información, etc., forma una 

dimensión importante de la vida social especialmente en una situación democrática". 

Así que el inicio de la construcción de la sociedad civil, que se encuentra en "intereses privados 

que aparecen, crecen, adquieren identidad para organizarse y cobrar vida orgánica al asociarse", 

encuentra bases suficientes en el México democrático, hoy en proceso de consolidación, pero que se 

ha venido construyendo desde tiempos más le janos.  

• En segundo lugar, aunque hay que reconocer que en la mayoría de los casos las 

organizaciones civiles apenas desarrollan experiencias locales y no llegan a integrar un 

proyecto nacional estructurado (con sus excepciones), en el pasado proceso electoral estas 

instancias desempeñaron un papel inédito y sumamente relevante,  que contribuyó a establecer 

una relación distinta entre el poder público y las organizaciones de la sociedad civil. 
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Ello ayudaría a explicar el espacio que el presidente Fox ha dedicado para la creación de la 

Coordinación Presidencial para la Alianza Ciudadana, a cargo de Rodolfo Elizondo (un político 

panista destacado), cuya misión es la de "establecer y asegurar la relación de la Presidencia con la 

ciudadanía y sus organizaciones, e incrementar la credibilidad, confianza y legitimidad del Presidente 

y su gobierno a través de la reforma del Estado y el fortalecimiento de la sociedad civil, que garanticen 

llevar a término la transición democrática y alcanzar la democracia participativa" (Alianza 

Ciudadana). Otro ejemplo en el mismo sentido lo constituye el hecho de que el primer encargado del 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (Progresa), principal instrumento gubernamental para 

promover el desarrollo humano de la población de escasos recursos, provenía de una trayectoria 

destacada como dirigente de organizaciones civiles; el actual, proviene de Alianza Cívica, una de las 

ONG más importantes de México. 

Hay señales inequívocas de que desde la antigua cúspide tradicional del poder público y el 

centralismo se está reconociendo la necesidad de incorporar a las fuerzas activas de la sociedad civil al 

proyecto de gobernabilidad democrática. La misma situación de reconocimiento se reproduce al 

interior de los estados de la república pero, como hemos dicho, las participaciones locales sólo han 

incorporado experiencias aisladas de organizaciones que no han logrado trascender en un proyecto de 

mayor profundidad y alcances extra-locales. Se trata de organizaciones locales que han logrado 

convertirse en interlocutores del poder público, pero también de instancias civiles que no han cubierto 

sino pocos rubros especializados de intereses. 

• En tercer lugar, la pluralidad se está fortaleciendo a partir de un equilibrio diferente no sólo 

entre la sociedad civil y el poder público, sino también al interior de los mismos poderes 

públicos. 

La alternancia en el gobierno federal mexicano ha fortalecido la separación y diferenciación entre 

el Ejecutivo y el Legislativo; así como una mayor independencia del Poder Judicial. Por su parte, la 

votación del 2 de julio de 2000 se tradujo en que ninguno de los diferentes partidos políticos tuviese 

mayoría absoluta en el Congreso de la Unión, y así está sucediendo en los congresos locales, a raíz de 

las elecciones recientes en los estados. Si bien ello complica el avance legislativo, dada la debilidad 

relativa de la representación parlamentaria de cada partido, por otro lado, obliga a la cooperación y los 

consensos entre estas fuerzas políticas. 

Desafortunadamente, aún no se ha logrado la cooperación deseada para sacar adelante los asuntos 

más trascendentes de la agenda nacional, pero la demanda y presión de las organizaciones ciudadanas, 

expresadas sobre todo a través de los espacios de opinión pública generados en los medios masivos de 

comunicación, apuntan hacia la cooperación entre los actores políticos. Tales llamados no tienen una 

respuesta positiva en los actores políticos. 

Un ejemplo claro de esta negativa a procesar consensos por parte de los actores políticos, ha sido 

el vacío generado de cara a la propuesta presidencial de convocar a las fuerzas políticas y sociales a un 

"pacto político" que destrabe los asuntos medulares del país; en efecto, hay resistencia de los partidos 
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nacionales opositores vis á-vis el Pacto Político para un Desarrollo Nacional, convocado por el 

gobierno foxista en octubre de 2001, en razón de los intereses del corto plazo de esos partidos. 

También está la falta de apoyo que ha tenido el gobierno de Fox entre las filas de su partido, pues ese 

instituto político no ha impulsado decididamente el Pacto Nacional al que se les convocó. 

Por su parte, los organismos civiles no se han adherido a la convocatoria presidencial, pues los 

partidos han suplantado la participación ciudadana al monopolizar la representación ciudadana. Habría 

que aceptar también la falta de iniciativa y de creatividad de alcance nacional en la propuesta 

ciudadana, pues sus proyectos de acción están enclaustrados en la dimensión local y si acaso, en la 

dimensión sectorial, sin que una propuesta nacional plural inclusiva esté en el horizonte de sus 

reflexiones. Algo similar sucede con los frentes “ciudadanos” convocados por el EZLN, los cuales no 

se sienten convocados al Pacto por su carácter antigobiernista, aunque tampoco han logrado permear 

otras capas sociales diferentes a los indígenas y los campesinos. 

• En cuarto lugar, cabe destacar la influencia del papel de los medios masivos como 

canalizadores de demandas sociales no organizadas; como foros de discusión entre los 

diversos actores civiles y gubernamentales; como espacio democrático para las ideas; pero 

también como líderes de opinión (con su capacidad de influencia tanto positiva como 

negativa) con capacidad de convocatoria y movilización de masas, lo que se traduce en poder 

real de presión e influencia. 

Existen algunos autores quienes señalan que el avance democrático está ligado de manera positiva 

a una sociedad civil fuerte y organizada. Sin embargo, estudios como el de Torres-Rivas (2001) han 

mostrado que los casos de democracia estable (Costa Rica, Uruguay y Chile, a pesar de sus momentos 

autoritarios) o parcialmente duradera (Venezuela, Colombia, Ecuador) no se explican necesariamente 

por esta condición de la sociedad civil sino más bien por "la importancia de los partidos políticos y de 

una substancial capacidad para trazar acuerdos entre contendientes". En el caso de México, podemos 

hablar de una asociación entre partidos y sociedad civil para impulsar la democracia que ha generado 

un fenómeno interesante en tres tiempos: 

• Antes de la transición: por un lado, ni los partidos (deslegitimados por sus candidaturas ajenas 

a la sociedad civil) ni las organizaciones civiles (con espacios de participación política 

insuficientes) poseían la fuerza para definir el cambio. Lo que llevó a la alianza entre ambas 

instancias para sumar fuerzas, traduciéndose en espacios para candidaturas ciudadanas que 

impulsaron la participación de la sociedad civil organizada, situación que devolvió una cuota 

nada despreciable de legitimidad a los partidos políticos, aún en el caso de no ganar y que 

abrió a la sociedad civil espacios de reconocimiento y estimulo creciente a su participación 

política. 

• Durante el proceso: dadas las estructuras políticas del sistema, las organizaciones civiles 

tuvieron que desdibujarse hasta cierto punto para dar paso a la imagen de los partidos, pues sin 
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su cobijo no podían participar en el juego electoral. No obstante, las plataformas presentadas 

para el proceso electoral por los partidos, incorporaron en buena medida las inquietudes de las 

organizaciones que participaron a su interior. 

• Con la transición: si bien como apunta Torres-Rivas (2001) la existencia de una sociedad civil 

fuerte y organizada no garantiza ni es condición necesaria en la consolidación democrática, es 

evidente que la relación entre ambas puede ser muy positiva, pues en un régimen democrático 

es más factible la aparición de una amplia gama de intereses que se agrupen para ser tomados 

en cuenta. Lo cual augura un florecimiento de la sociedad civil organizada que la posicione 

como definitoria del rumbo que tome el país en los próximos años. 

Torres-Rivas (2001) compara las posibles relaciones entre sistema político y sociedad civil:  

a) Un sistema político débil puede estar acompañado con una sociedad civil fuerte y los 

resultados no necesariamente favorecen a la democracia; 

b) En cambio, un sistema político mejor estructurado puede caminar bien hacia la democracia 

aun teniendo una sociedad civil débil o fracturada. Obviamente las cosas irían mejor para la 

democracia si ambos se refuerzan; 

c) Una sociedad civil fuerte pareciera constituirse más fácilmente y sobre todo, ser más efectiva 

cuando se apoya en una cierta tradición de ejercicio de valores liberales. De sociedades y 

culturas post-autoritarias no pueden surgir rápidamente asociaciones voluntarias de 

reconocible carácter cívico; 

d) Una sociedad civil fuerte ayuda o debilita las estructuras políticas según las coyunturas en que 

actúa y en esa medida, puede constituirse en una amenaza o un factor favorable a la 

democracia. No es su existencia sino su calidad lo que hace de la sociedad civil un factor 

favorable para la vida democrática; 

e) La sociedad civil refleja las diferencias socioeconómicas internas existentes en la sociedad y 

que ahora el mercado exacerba; y la estratificación que se traduce en desigualdades sociales 

está acompañada de desigualdades espaciales o geográficas. La heterogeneidad de la sociedad 

vuelve desigual la oportunidad de organización / participación / influencia política que la 

sociedad civil expresa. 

De lo que podemos confirmar que la relación favorable entre el sistema político y la sociedad civil 

es deseable para la consolidación de una descentralización y democratización del poder, dados los 

equilibrios que impone entre ambas instancias. Pero habría que decir que si bien el sistema político era 

débil para impulsar el cambio, la influencia  de la sociedad civil contribuyó en esa dirección, pero 

dada también la debilidad de esta última, no era ni es suficiente para consolidar la democracia . Por lo 

que el fortalecimiento del sistema político fue y sigue siendo necesario. 

Este fortalecimiento se dio incorporando a la sociedad civil más activamente, mediante su apoyo 

al logro de la alianza estratégica entre grupos de partidos que operó en las elecciones de julio de 2000. 
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Y es que si bien las organizaciones civiles han jugado un papel trascendente en el cambio democrático 

y lo seguirán haciendo, en la parte más visible de este proceso se encuentran aún los partidos políticos. 

La necesidad de fortalecer al sistema político estriba en que las experiencias aisladas de las 

organizaciones civiles del país, aún no logran integrar un proyecto nacional. Por ejemplo, existen 

movimientos civiles en todo el país que buscan respuestas a sus demandas mediante manifestaciones y 

movilizaciones. Sin embargo, pocos de estos movimientos han logrado hacer eco en las instancias 

gubernamentales, dado que la particularidad de sus intereses no conforma un proyecto nacional. Lo 

mismo pasa en los casos de los grupos que se manifiestan ante los poderes estatales y municipales, que 

son los menos dada la centralización que aún impera y que hace que las demandas aún locales sean 

llevadas por lo general ante las instancias federales. 

La reforma municipal emprendida por la administración zedillista, si bien ha representado un 

avance en la descentralización y el federalismo, sigue sin dotar aún a las localidades de herramientas 

operativas para dar respuesta a las demandas surgidas desde su seno. La institucionalización de la 

administración pública si bien ha mejorado las capacidades locales de gestión, no ha sido suficiente 

para resolver un problema que requiere también de mayores atribuciones financieras y de manejo de 

recursos. 

No es casual que las principales demandas de descentralización y democratización del poder 

surjan desde los mismos poderes públicos locales. Ya que como apunta Uvalle (1999), "por su 

tendencia, (estas demandas)  favorecen a los gobiernos locales, ya que son el 'medio a través del cual 

el pueblo procura los servicios por si mismo, tomando parte activa y constructiva en los asuntos 

públicos, decidiendo por sí mismo, dentro de los límites permitidos por la política nacional y los 

recursos locales'. Estas demandas desde la autoridad misma tienen la ventaja de su investidura y se 

agrupan de manera más completa que la mayoría de los grupos civiles locales. Es el caso del ’sindicato 

de gobernadores’" (nombre con el que se conoce a los gobernadores del PRI que actúan de manera 

conjunta frente a la Federación). 

Del otro lado, sólo pocos movimientos civiles han tenido la fuerza para impulsar sus demandas en 

niveles que lleven a la discusión nacional, tal es el caso de las organizaciones indígenas, las de 

derechos humanos, el de movimientos como El Barzón (originalmente formado por campesinos 

medios y pequeños endeudados) , el de ahorradores defraudados, y el del EZLN, del que podríamos 

decir que es el único que funciona como aglutinador de demandas sociales de descentralización y 

democratización del poder público. Existen incluso algunos movimientos que pese a su persistencia y 

movilización siguen sin ser atendidos, como es el caso del movimiento magisterial. 

En suma, "la riqueza de las relaciones entre el poder y la sociedad, cuyo balance solo puede 

hacerse examinando determinados momentos históricos" (Torres-Rivas, 2001), tiene que encauzarse 

de tal forma que desde el poder público se impulse el clima favorable al desarrollo de la sociedad civil 

organizada, y esta a su vez, mediante su participación, legitime al poder. 
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Cuadros citados en la página 14 
 
 
CUADRO 1 

CRECIMIENTO DEL PIB POR REGIONES (Tasa de crecimiento media anual) 
 Norte Centro Sur 

Contribución al PIB total, 1999 36.6% 49.3% 14.2% 
Tasa de crecimiento media anual, 1993-1999 3.8% 2.8% 2.1% 

Fuente: Grupo de Economistas y Asociados (GEA). 
 
 
 
 
CUADRO 2 
TASA DE CRECIMIENTO PROMEDIO ANUAL (Sectores externo e interno) 
Periodo 1988-1994 1994-2000 
Promedio nacional 3.9% 3.5% 
Parte destinada al sector externo 7.7% 16.3% 
Parte destinada al sector interno 3.5% 1.3% 
Fuente: Grupo de Economistas y Asociados (GEA). 
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Anexo 1 
 

Partidos Políticos registrados para la elección del 2 de julio de 2000 
 

 Partido Plataforma Ideología Base del partido 
PRI Partido 

Revolucionario 
Institucional 

Basado durante 
muchos años como 
partido centro-
gobiernista 

Centro-
Nacionalismo 
revolucionario 

Sectores obrero, 
campesino y popular 

PAN Partido Acción 
Nacional 

Demócrata Centro-derecha Clase media urbana, 
empresarios e industriales 

PRD Partido de la 
Revolución 
Democrática 

Centro-izquierda Centro-izquierda Trabajadores y clase 
media 

PVEM Partido Verde 
Ecologista de 
México 

Ecologista Ecologista Clase media urbana 

PT Partido del Trabajo Izquierda Izquierda Trabajadores y clase 
media 

CD Convergencia 
Democrática 

Centro-izquierda Socialdemócrata  

PDS Partido 
Democracia Social 

Socialdemócrata Izquierda, 
socialdemócrata 

 

PCD Partido Centro 
Democrático 

Demócrata Centro  

PAS Partido Alianza 
Social 

Centro Inspiración 
humanista 

 

PSN Partido de la 
Sociedad 
Nacionalista 

Izquierda Nacionalista  

PARM Partido Auténtico 
de la Revolución 
Mexicana 

Demócrata Centro  

Fuente: elaboración propia. 
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Anexo 2 
 

Partidos Políticos registrados para la elección del 2 de julio de 2000 
  

 Lema Premisa fundamental 
PRI "Democracia y justicia 

social". 
Impulsar el perfeccionamiento del sistema político mexicano a través del 
ejercicio democrático, a fin de que el poder público sea expresión genuina 
de la voluntad mayoritaria del pueblo mediante el sufragio universal, libre, 
directo, secreto, personal e intransferible. 

PAN "Por una Patria 
Ordenada y generosa y 
una vida mejor y más 
digna para todos". 

El reconocimiento de la eminente dignidad de la persona humana y, por 
tanto, el respeto de los derechos fundamentales del hombre y la garantía de 
los derechos y condiciones sociales requeridos por esa dignidad. 

PRD "Democracia ya, Patria 
para todos". 

Los principios constitucionales del Estado democrático de derecho fundado 
en el respeto público y privado a los derechos fundamentales de la persona, 
del ciudadano, de sus organizaciones libremente constituidas y de la 
sociedad en su conjunto. 

PVEM  El respeto por todas las manifestaciones de la vida, la protección del medio 
ambiente y la contención del deterioro ecológico. 

PT "Servir al pueblo". Lucha por una sociedad socialista, plural, democrática y humana; por la 
construcción de instancias de poder popular independientes, que asuman 
tareas generales, dando cauce a la iniciativa del pueblo para administrar y 
gobernar, hasta que todo el poder sea del pueblo organizado. 

CD "Un nuevo rumbo para 
la Nación". 

Busca la tercera vía ante el fracaso de las políticas neoliberales. 

PDS "Innovar con 
responsabilidad para 
solidarizar a un México 
diverso". 
 

Hacer emerger nuevos corredores capaces de llevar al escenario político las 
causas sociales hasta ahora ausentes de la agenda nacional. 

PCD "A forjar el futuro". Construir la nueva República con un programa económico para tener un 
crecimiento sostenido e incluyente, sustentado en un Estado eficaz y en un 
mayor impulso a la libre empresa, que sea capaz de reducir el dualismo y 
aumentar el salario mínimo y el bienestar de las mayorías. 

PAS "Ser gobierno al 
servicio del pueblo". 

Busca la democracia, el humanismo, ser libre e independiente y defender 
los derechos del hombre y la sociedad, lo que equivale a comprometerse 
por un México más justo y humano en el que todos vivamos mejor. 

PSN "México para los 
mexicanos". 

La patria es primero. 

PARM "La Libertad se 
conquista, no se 
implora". 

Que por la vía del derecho, todos los mexicanos podamos convertir a la 
sociedad mexicana en una sociedad equitativa, plural y democrática. 

Fuente: elaboración propia.



 

   

 

  

 

Partido gobernante por Estado federado 
 

Noviembre de 2001 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración  

N

Coalición PRD-PAN-
PARM-PT y PRS

Coalición PRD-PAN-PVEM-
PT-PCD-PSN-PAS y CD 

Coalición PRD-PT-PVEM 
Coalición 
PRD-PT 

PAN 

PRI 

PRD 

 



 

   

 

  

Población municipal gobernada por partido 
Julio de 2000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: elaboración propia, con base en información del 
Centro de Estudios Municipales Heriberto Jara A.C. 
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Número de secuestros 

92 
56 
14 
1 

Los secuestros en 1995 
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h
Número de asaltos 
bancarios 

76 
40 
10 
1 

Los asaltos bancarios en 1996 

Fuente: Alejandro Favela y Roberto Ortíz: “Crimen 
organizado y violencia en México”. En: El Cotidiano 82, 
marzo-abril de 1997. 



 

   

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Región del Plan Puebla-Panamá 

Fuente: página oficial del Plan Puebla-Panamá 



 

   

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Personal ocupado en la industria maquiladora de 
exportación 1999-2000*

* Periodo de febrero de 1999 a febrero de 
2000 Fuente: Público con datos de 

INEGI 

17.26% 

12.46% 8.68% 

9.69%

32.11% 
13.02% -1.08%

9.24%

2.56% 4.48% 
12.89% 

28.75% 200
0 199

9 

Número de 
empleos entre 1999 y 
2000 

Quinientos mil 
empleos 
Cien mil 
empleos 
Cincuenta mil 
empleos 

8.68% Variación  

N

49.83%



 

   

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N

55820 
 
7865 
4235 
1000 
140 

La recaudación de impuestos en México 
(enero-agosto de 1995) 

Total: 99 612 577 millones de pesos 

En millones de pesos 

Fuente: INEGI 



 

   

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N

Las participaciones federales dentro de los 
ingresos brutos de los estados en 1992 

Fuente: INEGI 

Participaciones federales dentro de 
los ingresos brutos de los estados 

De 20 a 35% 

De 36 a 45% 

De 46 a 55% 

De 60 a 79% 

Mayor a 80% 



 

   

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Amenazas a la gobernabilidad democrática local 
 

Fuente: elaboración propia. 
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